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Podrán ser miembros de la orga
nización. conforme al artículo 3°, "los
institutos que confieran diplomas y
cuyo objetivo principal sea la ense
ñanza y el progreso de los conoci
mientos. tengan o no el nombre de
Universidad, y que se consagren a va
rias ramas del saber". Sin embargo,
excepcionalmente podrán ser admiti
dos como miembros los institutos de
alta reputación que se ocupen sólo de
una determinada especialidad de la en
señanza. También podrán ser admi
tidas como miembros asociados. con
voz consultiva. las asociaciones de
universidades,

Para financiar los gastos de la
Asociación, el artículo 59 establece que
cada miembro pagará una cotización
anual. cuyo monto será determinado
por el Consejo de Administración.

El artículo 89 y siguientes señalan
como organismos de la Asociación
In ternacional de U niversidades:

a) la Conferencia General de Uni
.versidades, que será la autoridad su
prema. y que deberá reunirse a lo
menos una vez cada cinco años. Es
tará compuesta por los miembros
efectivos y asociados, así como por los
observadores que tenga a bien invitar;

b) el Presidente de la Asociación,
que elegirá la Conferencia;

c) el Consejo de Administración
de la Asociación. compuesto por 10
ó 14 miembros. igualmente nombra
dos por la Conferencia, y que será
el órgano ejecutivo de la organiza
ción, debiendo reunirse a lo menos
una vez al año; y

d) el Bureau Internacional de
U niversidades o Secretariado de la
Asociación, a cargo de un Director
General nombrado por el Consejo de
Administración, que será al mismo
tiempo secretario de la Conferencia
del Consejo.

El artículo 23 fija como sede de
la Asociación la ciudad de París y el
24 establece que el Consejo de Ad
ministración dictará en su oportuni
dad los Reglamentos correspondien
tes.

EL PUERTO DE LIVERPOOL, S. A.
t

a) crear una organizaclOn inter
universitaria mundial y autónoma ba
jo el nombre de Asociación Interna
cional de U niuersidades, con las fi
nalidades y estructura que se precisan
en los Estatutos respectivos, de los
que se da una reseña a continuación,

no OLVIDE aUE:

b) señalar como sede de la citada
organización la ciudad de París de
signando al mismo tiempo como Pre
sidente de la misma al Dr. Jean Sa
rrailh, Rector de la Universidad de la
Sorbonne, a la par que a los miem
bros del Consejo de Administración.
entre los que figuran los Dres. Garri
do y Chagas, de México y Brasil.
respectivamente, como propietarios, y
el Dr. Martínez Durán, de Guatema
la, como suplente.

49 Asociación Internacional de
U niversídades

La Conferencia Internacional de
Universidades estimó conveniente
acompañar a los Estatutos de la Or
ganización con una breve introduc
ción, en la que se invocan como prin
cipios fundamentales de los centros
de cultura superior del mundo: a) el
derecho y la libertad de la investiga
ción científica independiente de toda
ingerencia política y la tolerancia de
opiniones, y b) la promoción y de
fensa por la enseñanza y la investiga
ción, en el plano internacional, de los
principios de libertad, de justicia, de
dignidad y de solidaridad humanas.

Los Estatutos de la Asociación In
ternacional de Universidades com
prenden 7 títulos y 25 artículos, 'en
los que se señalan las finalidades y
estructura de la organización.

El artículo 2° señala como finali
dad fundamental de la Asociación la
de "asegurar en un plano internacio
nal la cooperación entre las Univer
sidades e Institutos de enseñanza su
perior similares de todos los países y
entre las organizaciones cuyas activi
dades se relacionen con la enseñanza

superior"

sus propósitos. En el plano de las ac
tividades sociales hubo derroche de
atenciones y agasajos para los congre
sales de parte de las autoridades ni
ceanas, que comprometieron su reco
nocimiento y gratitud.

La Conferencia filé presidida por el
Rector de la Universidad de París,
Dr. Jean Sarrailh, y por el Dr. Luis
Garrido, Rector de la Universidad Na
cional de México, como Presidente y
Vicepresidente, respectivamente. Ac
tuó como Secretario General el Prof.
Jacques Lambert, Director de la Ofi
cina Internacion.al de Universidades.
La labor desplegada por la Mesa Di
rectiva fué decisiva en el' feliz éxito
de la reunión, al igual que la realiza
da por el Secretario General y personal
técnico bajo su dirección.

Concurrieron cerca de doscientos
delegados de casi todos los países del
mundo, incluyendo aproximadamen
te una veintena de la América Latina.
que representaban algunas de las Uni
versidades de Argentina, Brasil, Bo
livia, Costa Rica, Colombia, Cuba.
Chile, Guatemala, Honduras, El Sal
vador, México, Panamá y Uruguay.

La Conferencia distribuyó sus ac
tividades en tres comisiones de tra
bajo: la de "Estatutos", la de "Bu
reau y Programas" y la de "Adhesio
nes y Finanzas", las que elaboraron
y presentaron a las Sesiones Plenarias
los dictámenes respectivos.

Además de considerar estos dictá
menes y pronunciarse sobre ellos, las
Sesiones Plenarias, aproximadamente
seis, estuvieron destinadas a debatir el
tema "Rol de las Universidades en
presencia de la transformación moral
provocada en la sociedad contemporá
nea por el progreso científico y téc
nico", con la intervención de nume
rosos delegados.

La nómina completa de los Dele
gados, las Instituciones de cultura su
perior representadas y los debates de
las Sesiones Plenarias y de Comisio
nes figurarán en el informe oficial que
prepara la Oficina Internacional de
Universidades.

39 Resolucíones tomadas por la
Conferencia Internacional de

U niuersídades

La Conferencia Internacional de
Universidades tomó, en síntesis, las
siguientes resoluciones:

BREVE RESEÑA
sobre el Congreso Mundial

de Universidades, en Niza

19 Antecedentes de la Conferencia
Internacionql de U niuersidades

La Conferencia Internacional de
Universidades fué convocada por la
Unesco en su segunda asamblea ge
neral que tuvo lugar en México en
1947. Para su mejor organización se
reunió en 1948 una Conferencia Pre
paratoria en Utrecht (Holanda), a
la que concurrieron calificados repre
sentantes de numerosas Universida
des. Esta conferencia Preparatoria de
signó un Comité Interino, bajo la
presidencia del doctor H. R. Kruyt,
de los Países Bajos, y creó un Secre
tariado con el nombre de Oficina Jn
ternacional de Universidades, con sede
en París, a cargo del Prof. J acques
Lambert, de la Universidad de Lyon,
como Director.

La Oficina Internacional de Uni
versidades, en acatamiento de las ins
trucciones recibidas por el Comité In
terino, fijó la Conferencia Internacio
nal de Uni.versidades para el 4 de di
ciembre de 1950, en Niza, señalando
al mismo tiempo el siguiente tema
rio: a) Rol de las Universidades en
presencia de las transformaciones ma
teriales y morales provocadas en la
sociedad contemporánea por el pro
greso científico y técnico, y b) crea
ción de una "Organización Interna
cional de Universidades".

Asimismo, la citada Oficina cursó
c.ordial invitación a los centros de
cultura superior más representativos
de todo el mundo, al igual que a va
rias asociaciones universitarias con el
carácter de observadoras, entre las que
figura la "Unión de Universidades
Latinoamericanas" .

Con bastante anticipación a la Con
ferencia, la Oficina Internacional de
U niversidades hizo circular entre las
instituciones invitadas un completo
informe sobre la Conferencia Prepa
ratoria de Utrecht y un anteproyecto
de organización de la "Organización
Internacional de U niversidades", so
licitándoles sus puntos de vista so
bre el particular.

29 Desarrollo de la Conferencia
Internacíonal de U nitJersídades

La Conferencia Internacional de
Universidades se llevó a cabo en el
Centro Universitario Mediterráneo,
en inmejorables condiciones, lo que
hizo posible el pleno cumplimiento de
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La Conferencia rindió un homena
je de gratitud al Prof. Jacques Lam
bert, por su magnífica labor desarro
llada desde la Secretaría General de la
Conferencia y por el feliz éxito al
canzado por' ésta.

Asimismo se tributó un caluroso
aplauso al ex Rector y miembro de la
Delegación de la Universidad Nacio
nal Autónoma de México, Dr. Luis
Chico Goerne, por haber sido el autor
de un proyecto de Organización Mun
dial de Universidades, similar al re
cién aprobado, presentado por él en
el Congreso Internacional Universi
tario celebrado en La Haba~a en
1930.

79 Homenajes rendidos

II

La "Conferencia Internacional de
Universidades" puso de manifiesto
que los centros de cultura superior del
mundo, al mismo tiempo que se pre
ocupan hondamente por el estudio y
la solución de sus propios y especí
ficos problemas, prestan no mayor
atención a la complejísima situación
mundial de nuestros días y se com
prometen a cooperar en la medida de
sus posibilidades para lograr un me
jor entendimiento entre los hombres
y los pueblos por medio de la ense
ñanza y la investigación, libres y aje
nas de todo sectarismo, dando así un
rotundo mentís a quienes los conside
ran como "castillos de marfil" divor
ciados de la realidad y tiempo pre
sentes.

Las Universidades de la América
Latina, que proclamaran en la Carta
suscrita en Guatemala y en los Esta
tutos de la Unión, y por cierto de la
manera más amplia y concreta, los
principios que la "Asociación Inter
nacional de Universidades" declara
sustentar, y que precedieron a ésta
constituyendo el primer núcleo inter
universitario regional como instru
mento para realizarlos, están mayor
mente obligadas a prestarle su decidi
do concurso para que pueda cumplir
su delicada y compleja misión, tanto
mediante su acción directa como a tra~

vés de la "Unión de Universidades
Latinoamericanas".

La "Unión de Universidades La
tinoamericanas" no escatimará esfuer
zos a fin de lograr la máxima coope
ración de parte de aquellos centros
universitarios para la obra trascenden
tal de la "Asociación Internacional de
U niversidades" y asume la honrosa
responsabilidad que en ella le corres
ponde como organismo regional de
cooperación para la América Latina.

terminarán las relaciones entre ésta y

las asociaciones de Universidades que
se reconozcan como centros regionales
de cooperación, conforme la propo
sición transcrita.

60 La Organización Internacional de
U niversidades y la Unión

de Universidades Latinoamericanas

conclusiones, iniciando su labor en
este sentido con el presente informe.

Los Reglamentos de la "Asociación
Internacional de Universidades" de-

Aunque muy brevemente, conviene
hacer presente que ambas organizacio
nes interuniversitarias se complemen
tan en sus altas finalidades. A la
Organización Internacional de Uni
versidades corresponde enfocar el pro
blema universitario en su aspecto ge
neral y universal, en tanto que a la
Unión de Universidades Latinoame
ricanas sólo compete el particular y
regional de la América Latina. Su
situación es similar a la que existe,
en otro plano, entre el Consejo Eco
nómico y Social de las Naciones
Unidas y la Comisión correspondiente
para la América Latina, por ejemplo.
En ambos casos las organizaciones
regionales se imponen como indis
pensables para la mejor consideración
y solución, dentro de los organismos
mundiales, de los problemas de la
región respectiva.

También conviene señalar que los
centros de cultura superior asociados
a la Unión de Universidades Latino
americanas que se afilien a la Asocia
ción Internacional de Universidades
mantendrán íntegros los derechos y
prerrogativas que les conceden los es
tatutos de ésta.

Estos particulares los contempla.
en 10 general, la posición de la
"Unión de Universidades Latino
americanas" aprobada por la Confe
rencia Internacional de Niza, y que
a la letra dice:

"a) admitir en el seno de la Orga
nización Internacional de Universi
dades a las asociaciones internaciona
les de Universidades existentes o que
se creen en el futuro. motu proprio o
a iniciativa de la misma organización,
como centros regionales de coopera
ción. Estos centros regionales de coo
peración se preocuparán especialmente
por el estudio de la situación y pro
blemas particulares de los centros uni
versitarios de la respectiva región y,
en general, por el cumplimiento de las
finalidades de la organización mun
dial universitaria, con la que estarán
en contacto permanente. Las Univer
sidades afiliadas a los centros regio
nales de cooperación conservarán las
prerrogativas que les corresponda co
mo miembros de la Asociación Inter
nacional de Universidades y manten
drán relaciones directas con ellas;

"b) reconocer como Organismo
Regional de Cooperación con la Or
ganización Mundial de Universida
des para la América Latina, a la
"Unión de Universidades Latino
americanas" .

~SOLIDO
PRESTIGIO flúJla
UNA SOLIDA
CONSTRUCCION

Durante la conferencia la Unión de
U niversidades Latinoamericanas, a
través de sus Delegados. mantuvo es
trecho contacto con y entre las dele
gaciones latinoamericanas. promo
viendo numerosas reuniones para de
batir y decidir, conforme las orien
taciones previamente acordadas sobre
su actuación en. el seno de la reunión,
y frente a determinadas situaciones
surgidas en el momento. De esta ac
ción, se obtuvo concretamente: a) la
Vicepresidencia del Congreso para el
Presidente en ejercicio de la Unión de
Universidades Latinoamericanas y
Rector de la Universidad de México.
Dr. don Luis Garrido; b) la Pre
sidencia de la Asociación Internacio
nal de Universidades, para el Dr.
Jean Sarrailh, Rector de la Univer
sidad de parís. candidato de las Uni
versidades Latinoamericanas ; e) dos
puestos de propietarios y uno de su
plente en el Consejo de Administra
ción de la Asociación Internacional
de Universidades para los Dres. Ga
rrido, Chagas y Martínez Durán, de
México, Brasil y Guatemala. respec
tivamente; d) la inclusión de las aso
ciaciones de Universidades como or
ganismos asociados de la Organización
Internacional de Universidades, con
forme la proposición que en este mis
mo informe se transcribe; e) el reco
nocimiento de la "Unión de Universi
dades Latinoamericanas" como orga
nismo regional de cooperación para la
América Latina; f) la declaración
de principios que precede a los Esta
tutos de la Asociación Internacional
de Universidades, inspirada en los que
sustenta la Unión, y g) la conside
ración y el respeto de parte de la
Conferencia para las Universidades
Latinoamericanas cuya unidad de
pensamiento y acción se destacó níti
damen te en el seno de la trascenden tal
reunión universitaria.

Finalmente, terminada la Confe
rencia Internacional de Universida
des, nuestra organización cooperará
activamente en la realización de sus

22 *

59 Participación de la "Unión de
U niversidades Lat inoamertcanas"

M.I.R. PAT. 36465

Como ya se dijo, la "Unión de
Universidades Latinoamericanas" fué
una de las pocas asociaciones interna
cionales de centros de cultura supe
rior invitadas a la Conferencia de
Niza. Fué honrada, asimismo, con la
comisión de prestar su cooperación en
la América Latina para el mejor éxito
de la reunión universitaria de refe
renCIa.

La Delegación de la Unión de
Universidades Latinoamericanas es
tuvo formada por el Presidente Titu
lar de la misma y ex Rector de la
Universidad de San Carlos de Gua
temala, Dr. Carlos Martínez Durán,
por el Presidente en Ejercicio y Rec
tor de la Universidad Nacional Au
tónoma de México, Dr. don Luis
Garrido, y por el Secretario General
que suscribe.

Antes de la Conferencia, la "Unión
de Universidades Latinoamericanas"
mantuvo estrecho contacto con la Ofi
cina Internacional de Universidades
y con todas las Universidades Latino
americanas, informándolas permanen
temente sobre todos los pormenores
de la reunión y coordinando sus
puntos de vista en relación con el
temario que se debatiría en la misma
y otros particulares relacionados con
ésta. Como resultado concreto de
esta política se obtuvo: a) la acep
tación del idioma castellano como
lengua oficial de la Conferencia, a la
par del inglés y del francés. en las
Sesiones Plenarias, y b) el acuerdo
previo, entre la mayoría de las Uni
versidades Latinoamericanas invita
das, de apoyar en el seno de la Con
ferencia la tesis de que la proyectada
Organización Internacional de Uni
versidades fuera un organismo no
gubernamental y que se admitieran
en su seno, como organismos regiona
les de cooperación con ella, a las aso
ciaciones internacionales de Universi-

dades.


